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REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN DE AERONAVES DESPEGANDO 

DE HELIPUERTOS Y PISTAS PRIVADAS. 
 

 

 

 
La Autoridad de Aviación Civil (AAC), a solicitud de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma    

(CEPA), hace del conocimiento de Pilotos, Escuelas de Aviación, Operadores Aéreos y a todos los 

usuarios y personal involucrado del quehacer aeronáutico, que a partir de esta fecha toda aeronave 

que despegue de helipuertos o pistas privadas deberá reportar a torre de Control de Ilopango 

nombre del piloto, personas a bordo, destino, ruta de vuelo y combustible a bordo. 
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